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Oficio nro. UTMACH-SC-2021-487-0FN 
Machala, 26 de noviembre de 2021 

Asunto: Notificación Resolución Nro. 489/2021. 

Señores 
Ing. César Quezada Abad, PhD 
RECTOR 
lng. Amarilis Borja Herrera, PhD 
VICERRECTORA ACADÉMICA 
Abg. Ruth Moscoso Parra 
PROCURADORA GENERAL 

De mi consideración: 

Abg. Fernanda Rojas Ramírez 
DIRECTORA DE TALENTO 
HUMANO 
Ing. Mariela Espínoza Torres 
DIRECTORA FINANCIERA 
Ing. Javier Bermeo Pacheco 
DECANOFCE 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 
MACHAIA 

Por medio del presente, notifico a ustedes con el contenido de la Resolución Nro. 
489/2021, adoptada por Consejo Universitario de la Universidad Técnica de 
Machala, en sesión ordinaria 25 de noviembre de 2021; los anexos sírvanse 
descargarlos de sus corr electrónicos. 
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dez Valdiviezo, Mgs. 
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUOÓN NRO 489/2021 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución; 

Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
indica que las entidades u organismos públicos podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, autorizar o contraer obligaciones, siempre que, se cuente con 
la emisión de la respectiva certificación presupuestaria; 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica y tecnológica global rigen el Sistema de 
Educación Superior; 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 
Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República; 

Que, el articulo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que dentro deJ principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones 
de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos 
internos; 

Que, el artículo 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala señala que las sesiones del órgano colegiado 
superior podrán realizarse a través de medios electrónicos y se utilizarán los 
medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia u otros medíos de coiunicación que garanticen la 
participación de sus miembros en las sesiones; O 
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RESOLUOÓN NRO 489/2021 

Que, mediante Resolución nro. 296/2020, el Consejo Universitario de la 
UTMACH en sesión ordinaria celebrada el 1 de julio de 2020, en su artículo 3 
adoptó la siguiente decisión: 

"APROBAR LA CONTRATAOÓN ESPECIAL EMERGENTE DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA EN LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA, DE TAL FORMA QUE, NO SE 
DESARROLLARÁ PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL DE APOYO ACADt.MJ.CO NO 
TITULAR Y PERSONAL ACADtMJCO NO TITULAR Y SE APLICARÁ LA PRIORIZACIÓN DE 
CONTRATACIÓN DE PROFESIONALES QUE HAYAN LABORADO CON PROBIDAD 
NOTORIA EN LA LTNJVERSIDAD DURANTE LOS DOS ÚLTIMOS PERiODOS ACADÉMJCOS. 

a) PARA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO NO TITULAR 
Y PERSONAL ACADÉMJCO NO TITULAR DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA, LAS 
FACULTADES REMJTJRAN EL INFORME DE NECESIDAD ACADÉMICO Y LA 
SOLICITUD DE CONTRATACIÓN AL PROFESIONAL DEBIDAMENTE MOTIVADA, PARA 
LA AUTORIZACIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. (LA 
SOLICITUD DEBERA CONTENER COMO POLÍTICA DE PRIORIDAD A LOS 
PROFESJONALES QUE HAYAN LABORADO CON PROBJDAD NOTORIA EN LA 
UNIVERSIDAD DURANTE LOS DOS ÚLTIMOS PERÍODOS ACADt.MJ.COS). 

b) EN el PROCESOS DE CONTRATACIÓN SE GARANTIZARÁ LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES POR GÉNERO, ETNIA, CONDICIÓN SOCIOECONÓMICA, 
DISCAPACIDAD, MUJERES EMBARAZADAS Y SIN DISCRIMINACIÓN DE NINGÚN 
TIPO. 

e) EL CONSEJO UNIVERSITARIO APROBARA LOS CONTRATOS QUE CUENTEN CON LA 
AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA UTMACH. 

d) EN EL MARCO DEL CUMPLIMTENTO DE LA DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA DE LA 
NORMATIVA TRANSITORIA RPC-SE-03-N0.046-2020, SE INFORMARÁ AL CONSEJO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR DENTRO DEL TÉRMINO CONFERIDO, LAS ACCIONES 
ADOPTADAS EN EL EJERCICIO DE LA AUTONOMÍA RESPONSABLE PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES ACADÉMICOS Y LA 
CONTINWDAD DE LOS ESTlIDIOS, A FIN DE NO AFECTAR LOS DERECHOS E 
INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS ESTUDIANTES, PRESERVANDO LA CALIDAD Y 
RIGUROSIDAD ACADÉMICA, LO QUE INCLUYE LA CONTRATACIÓN ESPECIAL 
EMERGENTE." 

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-DTH-2021-1451-0F, de fecha 12 de 
noviembre de 2021, firmado por la Abg. Fernanda Rojas Ramírez, Directora de 
Talento Humano de la Universidad Técnica de Machala, en su parte pertinente 
señala Jo siguiente: j- 
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CONSETO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN NRO 489/2021 
"ANTECEDENTES: 

- El Consejo Universitario, mediante Reeoiucién No 079¡2020 de fecha 05 de febrero del 2020, aprobó el 
Proceso de Selección de Personal Académico y de Apoyo Académico No Titular. 

- El Consejo Universitario, mediante Resolución No 296-2020 del 06 de julio de 2020, aprobó las 
Directrices para Las contrataciones emergentes de Personal Académico y de ApmJo Académico No Titular, 
durante la emergencia sanitaria por la pandemia de la COVTD-19, directrices que continúan vigentes hasta 
nuevas decisiones del Consejo Universitario. 

- Mediante oficio Nº UTMACH-FCE-D-2021-0519-0F de 28 de Octubre de 2021, el Decano de la 
Facultad de Ciencias Empresariales solicitó a su autoridad se gestione el contrato civil por seroicios 
profesionales prestados por la Ing. Daniela Borja Berrones desde el 01 al 31 de julio de 2021. 

- Mediante oficio UTMACH-DTH-2021-1420-0F de 08 de noviembre de 2021, la Dirección de Talento 
Humano solicitó disponibilidad presupuestaria a la lng. Maríela Espinoza Torres, Directora financiera, 
para ejecutar la contratación requerida ,x,r la Facultad. 

- Mediante sumilla de traslado de parte de la Ing. Mariela Espinoza Torres, pone en mi conocimiento el 
Oficio N. UTMACH-UPST0-2021-594-0F de 09 de nooiemme de 2021, suscrito por la lng. Vilma Vega, 
Jefe de Presupuesto, mediante el cual informa que, SI EXISTE, disponibilidad económica para atender este 
compromiso ( .. .) 

(.-) CONCLUSIÓN: 

En virtud de los antecedentes legales expuestos, en aras de satisfacer necesidades institucionales que 
permitan ciar continuidad al desarrollo académico y en atención a lo establecido en el Reglamento de Carrera 
y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, en mérito a contar con la 
disponibilidad presupuestaria ésta Dirección de Talento Humano recomienda, que el Consejo Universitario 
autorice la contratación civil sin relación de dependencia de la Ing. DANIELA DE FA TIMA BORJA 
BERRONES, quien desempeñó funciones de Docente en la Facultad de Ciencias Empresariales, a tiempo 
parcial, por el periodo del 01 al 31 de julio del 2021, por un valor de USD $ 502,80. 

Esta contratación se atenderá sin proceso de selección por la emergencia sanitaria y por haber laborado con 
probidad en la UTMACH en períodos académicos anteriores y con el análisis de perfil que ha efectuado la 
Facultad de Ciencias Empresanales t. .. )"; 

Que, luego de conocer y analizar el Oficio nro. UfMACH-DTH-2021-1451-0F, 
de fecha 12 de noviembre de 2021, suscrito por la Abg. Fernanda Rojas Ramírez, 
en su calidad de Directora de Talento Humano de la Universidad Técnica de 
Machala, los integrantes del Consejo Univeílsitario de la UfMACH estiman 
pertinente acoger el contenido del mismo; y' ,j'- 
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RESOLUOÓN NRO 489/2021 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución de la República del 
Ecuador, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, la Ley 
Orgánica de Educación Superior; y, el Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Acoger el Oficio nro. UTMACH-DTH-2021-1451-0F, de fecha 12 de 
noviembre de 2021, suscrito por la Abg. Femanda Rojas Rarnírez, en su calidad de 
Directora de Talento Humano de la Universidad Técnica de Machala. 

Artículo z.-Autonzar a la Dirección de Talento Humano la elaboración del contrato civil, 
por el valor de $502,80, a favor de la profesional Daniela de Fátima Borja Herrones, quien 
desempeñó funciones como docente a tiempo parcial en el periodo comprendido del 01 
al 31 de julio de 2021, en la Facultad de Ciencias Empresariales. 

Artículo 3.-Autorizar a la Dirección Financiera el pago de los honorarios profesionales 
de conformidad con la disponibilidad presupuestaria concedida. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Primera.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

Segunda.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

Tercera- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

Cuarta.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento Humano. 

Quinta.- Notificar la presente resolución a la Dirección Financiera. 

Sexta.- Notificar la presente resolución al Decanato de la Facultad de Ciencias 
Empresariales. 
Abg. Gerardo Fernández Valdíviozo, Mgs. 
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 
CERTIFICA: 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria 
celebrada el 25 de no iem re de 20n. 
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DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

Oficio Nro. UTMACH-DTH-2021-1451-0F 
Machala, 12 de noviembre del 2021 

Ing. César Quezada Abad PhD. 
RECTOR 
UNIVERSIDAD TECNICA DE MACHALA 

De mis consideraciones. - 

En atención a la sumilla inserta en el Oficio No. U1MACH-FCE-D-2021-0519. 
28 de octubre de 2021, me permito presentar el siguiente Informe Técnico P. ra 
de la contratación civil Docente a tiempo parcial a favor de la Ing. DANIE A 
BORJA BERRONES, el. mismo que pongo a vuestra consideración y 
intermedio al Consejo Universitario, de la siguiente manera: 

ANTECEDENTES: 

El Consejo Universitario, mediante Resolución No 079/2020 de fecha 05 de 
febrero del 2020, aprobó el Proceso de Selección de Personal Académico y de Apoyo 
Académico No Titular. 

El Consejo Universitario, mediante Resolución No 296-2020 del 06 de julio de 
2020, aprobó las Directrices para las contrataciones emergentes de Personal 
Académico y de Apoyo Académico No Titular, durante la emergencia sanitaria por 
la pandemia de la COVID-19, directrices que continúan vigentes hasta nuevas 
decisiones del Consejo Universitario. 

Mediante oficio Nº UTMACH-FCE-D-2021-0519-0F de 28 de Octubre de 2021, 
el Decano de la Facultad de Ciencias Empresariales solicitó a su autoridad se 
gestione el contrato civil por servicios profesionales prestados por la Ing. Daniela 
Botja Berrones desde el 01 al 31 de julio de 2021. 

- Mediante oficio UTMACH-DTH-2021-1420-0F de 08 de noviembre de 2021, la 
Dirección de Talento Humano solicitó disponibilidad presupuestaria a la Ing. 
Mariela Espinoza Torres, Directora Financiera, para ejecutar la contratación 
requerida por la Facultad. 
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- Mediante sumilla de traslado de parte de la Ing. Mariela Espinoza Torres, pone en 
mi conocimiento el Oficio N. UTMACH-UPST0-2021-594-0F de 09 de noviembre de 
2021, suscrito por la Ing. Vilma Vega, Jefe de Presupuesto, mediante el cual informa 
que, SI EXISTE, disponibilidad económica para atender este compromiso. 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL.- 

La Constitución de la República del Ecuador publicada en el Registro Oficial No. 442 de 
fecha 20 de octubre del 2008, con última reforma a fecha de agosto del 2018 y de estado 
vigente, indica lo siguiente: 

Art. 355.- El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, , 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas 
el derecho a la autonomía,. ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha 
autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, 
sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura 
y arte. Sus recintos son inviolables, no podrán ser allanados sino en los casos y términos en que 
pueda ser el domicilio de una persona. Ú1 garantía del orden interno será competencia y 
responsabilidad de sus autoridades. Cuando se necesite el resguardo de la fuerza pública, la 
máxima autoridad de la entidad solicitará la asistencia pertinente. La autonomía no exime a las 
instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y 
participación en la planificación nacional. La Función Ejecutiva n.o podrá privar de sus rentas o 
asignaciones presupuestarias, o retardar las transferencias a ninguna institución del sistema, ni 
clausuradas o reorganizarlas de forma total o parcial. 

Ley Orgánica de Educación Superior, publicada en el registro Oficial No. 298 del 12 de 
octubre de 2010, con última modificación del 02 de agosto de 2018, de estado vigente, 
pertinentemente, expresa lo siguiente: 

Art. 12.- Principios del Sistema. - El Sistema de Educación Superior se rige por los principios de 
autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científica y tecnológica global. 

El Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, 
se rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, 
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solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia, responsabilidad y participación. 

Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, 
y demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley. 

El Art. 148 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, publicado 
en el Segundo Suplemento de Registro Oficial Nº418 de fecha 1 de abril de 2011, señala, 
en lo pertinente, lo siguiente: 

Art. 148.- De los contratos civiles de servicios. - (Reformado por el Art. 1 del D.E. 813, R.O. 
489-S, 12-Vll-2011). - La autoridad nominadora podrá suscribir contratos civiles de servicios 
profesionales o contratos técnicos especializados sin relación de dependencia, siempre y cuando 
la UATH justifique que la labor a ser desarrollada no puede ser ejecutada por personal de su 
propia entidad u organización, fuere insuficiente el mismo o se requiera especialización en � 
trabajos específicos «ser desarrollados, que existan recursos económicos disponibles en una 
partida para tales efectos, que no implique aumento en la masa salarial aprobada, y que cumpla 
con los perfiles establecidos para los puestos institucionales y genéricos correspondientes. Estos 
contratos se suscribirán para puestos comprendidos en todos los grupos ocupacionales y se 
pagarán mediante honorarios mensualizados. 

Las personas a contratarse bajo esta modalidad no deberán tener inhabilidades, prohibiciones e 
impedimentos establecidos para las y los servidores públicos. Tratándose de personas que hayan 
recibido indemnización o compensación económica por compra de renuncia, retiro voluntario, 
venta de renuncia u otras figuras similares, no constituirá impedimento para suscribir un 
contrato civil de servicios, conforme lo establece la LOSEP y este Reglamento General. 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, de estado vigente, expresa 
pertinentemente lo siguiente: 

Art. 115.- Certificación Presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público 
podrán contraer compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, 
sin la emisión de la respectiva certificación presupuestaria. 

CONCLUSIÓN: 

En virtud de los antecedentes legales expuestos, en aras de satisfacer necesidades 
institucionales que permitan dar continuidad al desarrollo académico y en atención 

Página 314 

Di . Av. R 1e1WI1 k» . 5 if2 \',11 Madznla R iJt! Te(t: 2<l833<,2 - �983365 - 2983363 - 298336+ 

www.utmachala edu ec 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
D.L NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 

(Jatçlad. �
�3Tx��'I Tx 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 

a lo establecido en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador 
del Sistema de Educación Superior, en mérito a contar con la disponibilidad 
presupuestaria ésta Dirección de Talento Humano recomienda, que el Consejo 
Universitario autorice la contratación civil sin relación de dependencia de la Ing. 
DANIELA DE FATIMA BORJA HERRONES, quien desempeñó funciones de 
Docente en la Facultad de Ciencias Empresariales, a tiempo parcial, por el periodo 
del 01 al 31 de julio del 2021, por un valor de USO $ 502,80. 

ez 
TO HUMANO 

TxTxTxTxYTTJECNICA DE MACHALA. 
- 3-365 ext. (121) 

Esta contratación se atenderá sin proceso de selección por la emergencia sanitaria y 
por haber laborado con probidad en la UTMACH en períodos académicos anteriores 
y con el análisis de perfil que ha efectuado la Facultad de Ciencias Empresariales. , 
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